
necesarios para la conservación del suele agrícola, y a tal 
fin se ha elaborado por la Sección de Conservación de Suelos 
un Plan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1655. al que ha dado su conformidad el interesado. Las 
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu
los 2.” y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3." de la Ley de 21 do julio de 1971 y el artículo 1.2 
y disposición final 7.“ del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,. 
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 502 hectáreas, 
quedando afectadas 442 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 4 128.308 pesetas, de las 
que 1.680.268 pesetas serán subvencionadas y las restan
tes 2.448.040 pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo y realización 
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro
pietario, en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Director, José Lara Alen.

11859 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se declara la 
puesta en riego de la zona regable de Jumilla, en 
la provincia de Murcia.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto declarar la puesta en riego de la zona 
regable de Jumi1' ,, de la provincia de Murcia, con una super
ficie total de 1.790 hectáreas, de las que son regables 1 473.

Por el Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara puesta en riego. Dicho importe, 
deducidas las subvenciones correspondientes a que hubiere lu
gar, deberá ser reintegrado por los afectados, de acuerdo con lo 
que se estipula en el articulo 71 die la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, en el que se expone lo siguiente:

Los propietarios de tierras reservadas dentro de la super
ficie declarada de puesta en riego reintegrarán la parte que 
les corresponde de la obras dentro de los cinco años siguientes 
a la fecha en que se compruebe que han alcanzado los limites 
de intensidad a que se refiere el articulo 120. La cantidad 
adeudada se pagará por quintas partes al término de cada uno 
de dichos cinco años. Los modestos propietarios a que se refiere 
el artículo 121 reintegrarán en las mismas condiciones que los 
concesionarios, siempre que acepten las condiciones y ofrezcan 
las garantías que se establecen en el Decreto de aprobación 
del plan general de la zona.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previstos 
en los artículos 71, 119, 120, 121 y 122 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, en especial en lo que se refiere al cumpli
miento del indice de producción bruta vendible por hectárea, 
equivalente a 40 quintales métricos de trigo, establecido en el 
plan general de colonización aprobado por Decreto 2440/1664, 
de 9 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto).

Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Secretario general, Gabriel 
Baquero de la Cruz.

11860 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se declara la pues
ta en riego de la zona regable dominada por el 
canal de la margen izquierda del embalse de Bor
nos, en la provincia de Cádiz.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 116 de Ja Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que l'e están 
conferidas, ha resuelto declarar la puesta en riego de la zona 
regable dominada por el canal de la margen izquierda del 
embalse de Bornos. con arreglo al siguiente detalle:

Subsector I, 680-78-00 hectáreas; subsector II, 1.069-55-00 hec
táreas; total, 2.089-33-00 hectáreas.

Por este Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara puesta en riego. Dicho importe, 
deducidas las subvenciones correspondientes a que hubiere lu
gar, deberá ser reintegrado por los afectados, de acuerdo con

lo que se estipula en el articulo 71 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, en el que se expone lo siguiente:

Los propietarios de tierras reservadas dentro de la super
ficie declarada de puesta en riego reintegrarán la parte que 
les corresponde de las obras dentro de los cinco años siguien
tes a la fecha en que se compruebe que han alcanzado los 
limites de intensidad a que se refiere el articulo 120. La can
tidad adeudada se pagará por quintas partes al término de 
cada uno de dichos cinco años. Los modestos propietarios a 
que se refiere el articulo 121 reintegrarán en las mismas con
diciones que los concesionarios, siempre que acepten las con
diciones y ofrezcan las garantías que se establecen en el De
creto de aprobación del plan general de la zona.

 Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previs
tos en los artículos 71, 119, 120, 121 y 122 de la Ley de Refor
ma y Pesarrollo Agrario, en especial en lo que se refiere al 
cumplimiento del índice de producción vendible por hectárea 
equivalente a 45 quintales métricos de trigo establecido en el 
plan general de colonización aprobado por Decreto 404. de 28 
de enero de 1971 («Boletín Oficial del Estado, de 23 de fe
brero) .

Madrid, 7 de abril de 1978.—El S6cretario general, Gabriel 
Baquero de la Cruz.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

11861 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se autoriza 
a la firma «C. Manchado e Hijos, S. R. C.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de jarabe de glucosa, celofán 
y asideros de papel, y la exportación de caramelos 
duros y blandos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «C. Manchado e Hi
jos, S. R. C.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo para la importación de jarabe de glucosa, celofán 
y asideros de papel, y la exportación de caramelos duros y 
blandos,

«Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «C. Manchado e Hi
jos, S. R. C.», con domicilio en Astillero (Santander), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
jarabe de glucosa, 42° Beaumé y 78 por loo de extracto seco 
(P E. 172)2.06); celofán (P. E. 48.03.00) y asideros de papel 
(P. E. 48.20.00), y la exportación de caramelos duros con la 
siguiente composición: Azúcar. 46,40 por 100; jarabe de glu
cosa, 49,40 por 100; ácido cítrico, 1 por 100, y esencia y colo
rante, 0,20 por loo, y caramelos blandos, con la siguiente comr 
posición: Azúcar, 40 por 100; jarabe de glucosa, 58 por 100; 
grasa vegetal, 3 por 100, y gelatina emulsionante, ácido cítrico, 
esencia y colorante, l por 100 CP. E. 17.04.99).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 10o kilogramos de cada una de las mercancías 
que se detallan a continuación, contenidas en los caramelos 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarlos, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 128,21 kilogramos de jarabe de glucosa 42° Beaumé y 
78 por 100 de extracto seco, y 105,2a kilogramos de celofán.

Se considerarán pérdidas las siguientes: 22 por loo en con
cepto de mermas para el jarabe de glucosa, y 5 por 100 en 
concepto de subproductos para el celofán, adeudables por la 
CP. E. 47.02.01).

Por cada 100 asideros de papel contenidos en los caramelos 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acoja el 
interesado, 100 asideros de papel.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación' 

aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de Importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.
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Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas,

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de trafico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo —En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación, y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses,

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de, su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el día 8 de febrero de 1977 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

11862 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se deroga 
la Orden ministerial de 25 de abril de 1975 en 
cuanto a la concedida a «Mondial España, S. L.», 
transferida posteriormente a «Calzados Master’s, 
Sociedad Limitada», por estar subsumida en la pos
terior Orden ministerial de le de junio de 1977.

Ilmo. Sr.: Al encontrarse incluidas dentro de una más amplia 
Orden ministerial de 16 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de agosto) las autorizaciones concedidas a «Mon

dial España, S. L.», por Orden ministerial de 25 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo), posteriormente 
transferidas a la Empresa «Calzados Master’s, S. L.», para la 
importación de cueros y pieles de bovinos y la exportación de 
calzado de señora y caballero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se deroga la Orden ministerial de 25 de abril 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo), en cuanto 
a la concesión a «Mondial España, S. L », del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, concedido para la importación 
de cueros y pieles de bovino, y la exportación de calzado 
de señora y caballero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril do 1978.—P D., el Subsecretario de Co- 

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11863 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se autoriza 
a la firma «Valmeline, S. A », el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de hilados de fibras continuas de poliéster, con 
torsiones inferiores a 35 vueltas por metro, y la 
exportación de los mismos hilados, con torsiones 
superiores a 35 vueltas por metro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Valmeline, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles continuas de po
liéster, con torsiones inferiores a 35 vueltas por metro, y la 
exportación de hilados de fibras textiles continuas de poliéster, 
con torsiones superiores a 35 vueltas por metro.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Valmeline, S. A.», con domicilio 
en carretera de Valencia, sin número. Tarragona, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de hilados de fibras textiles continuas de poliéster, sin acon
dicionar para la venta al por menor, con torsiones inferiores 
a 35 vueltas por metro (P. E. 51.01.03), y la exportación de 
hilados de fibras textiles continuas de poliéster, sin acondiclo-
 nar para la venta al por menor, crudo o en colores, con                                              
torsiones superiores a 35 vueltas por metro (P. E. 51.01.04).                                     

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos exportados de los hilados men
cionados, con torsiones superiores a 35 vueltas por metro, se 
datarán en la cuenta de admisión temporal, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
104 kilogramos con 160 gramos de los mismos hilados, con 

 torsiones inferiores a 35 vueltas por metro.
Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 

adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada; y, además, se consideran subproductos otro 
2 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los de
rechos quq les corresponda por la partida arancelaria 56.03.A 
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de soliictar la correspondiente licencia de exporta
ción. en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que so lo otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador. deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.


